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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

16902 ORDEN de 16 de febrero de 1994, de la
Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos, de la
Sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia,
en relación con el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Marcos
López Alarcón y otros.

Se dispone el cumplimiento, en los términos es tableci-
dos en la Sentencia número 716 de 29 de septiembre de
1993, de la Sala de lo Contencioso-Adminis trativo del Tribu-
nal Supe rior de Justicia de la Región de Murcia, recaída en el

recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Mar-
cos López Alarcón, doña Isabel Ruiz Ruiz y don José y doña
Encamación Alegría Ruiz, en materia de indemnización por
exceso de ocupación en expediente de expropiación . Declara-
da firme la misma, se ordena la ejecución siendo fallo de la
misma lo siguiente :

Fallamos: Estimar parcialmente el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don José y doña Enca rnación
Alegría Ruiz, frente a las resoluciones de 7 de diciembre de
1988 y de 1 de agosto de 1991, de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas de la Región de Murcia, a los so-
los efectos de que el exceso cuyo pago reconocen lo sea de
una superficie de 42,50 metros cuadrados, en lugar de 27,50
metros cuadrados, sin cos ta s . En Murcia a 29 de septiembre
de 1993 .

Murcia a 16 de febrero de 1994.- El Consejero, Ra-

món Ortiz Molina .

4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Arquitectura y Vivienda

edificio Manú II, l .° A, 30009 de Murcia, que el Ilmo . Sr. Se-
cretario General de la Consejería de Política Territorial y
Obras Púb licas ha dictado la siguiente Orden :

16900 EDICTO.

Por el presente, se hace saber a la empresa Sangolo,
S .L., cuyo último domicilio conocido es C/ Wssell de
Gimbarda, 34, 10 .° A, 30204 Cartagena (Murcia), de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y a los efectos del mismo que por el Director de las Obras de
Construcción de 33 V.P.P. en Alhama de Murcia (Expte . PP-
00003/38), se ha advertido la existencia de errores aritméti-
cos en la liquidación única y definitiva, procediéndose a la
iniciación de expediente para su subsanación, concediéndose
un plazo de audiencia de diez días para que manifieste su
conformidad u oposición al mismo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 84 de la L .P.A.C .

Murcia a 29 de julio de 1994.- El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Mariano Pelegrín Muelas .

"Vistos los an tecedentes del expediente relativo a la eje-
cución de las obras de Construcción de 5 viviendas de pro-
moción pública en Cehegín.

Vista la Orden del Consejero de Política Territorial y
Obras Públicas de fecha 17.3 .94, acordando la resolución del
contrato de las citadas obras por incumplimiento de la empre-
sa Reinsa, S .L.

Vista la valoración de daños y perjuicios producidos
como consecuencia de las deficiencias y del importe de los
trabajos de reparación contenidos en el informe de la Direc-
ción de la obra, así como su notificación al contratista y la au-
sencia de alegaciones al respecto .

Vista la propuesta.de la Dirección General de Arquitec-
tura y Vivienda en fecha 28-9-94 .

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas y
conforme a la Orden de Delegación de Competencias de fe-
cha 8 de septiembre de 1994 (B .O.R.M. de 22-9-94).

DISPONGO

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

16896 EDICTO.

Por el presente, se hace saber a la mercantil Reinsa,
S.L., cuyo último domicilio conocido es Cl Isaac Albéniz,

1

Primero.- Aprobar la liquidación en concepto de in-
demnización por daños y perjuicios causados por el contratis-
ta, que asciende a 1 .880.745 pesetas .

Segundo.- Que se proceda a la compens anción de la
an terior cantidad con el importe de la liquidación provisional
que asciende a 2 .149 .932 pese tas, de modo que, al efectuar el
pago de la certificación de liquidación se retenga en



formalización el importe de 1 .880 .745 pesetas, a que ascien-
de la indemnización por daños y perjuicios .

Tercero .- Que se comunique la presente Orden al inte-
resado, con expresión de recurso procedente, para su conoci-
miento y efectos .

Cuarto.- Comuníquese, asimismo, esta Orden a la In-
tervención General para que se efectúe el contraído en La
Contabilidad del Presupuesto de Ingresos de la cantidad de

1 .880 .745 pesetas, a que asciende la indemnización de daños
y perjuicios a favor de la Administración .

Contra esta Orden que agota la vía administrativa po-
drán interponer recu rso contencioso-adminis trati vo en el pla-
zo de dos meses a contar desde la recepción de la presente
notificación, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, se-
gún el artículo 58 de la Ley de Ju risdicción Contencioso Ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 .

Murcia a 27 de octubre de 1994 .- El Secretario Gene-
ral, Rafael Martínez-Campillo García .

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Carretera s

16898 La Dirección General de Carreteras de la
Consejeria de Política Territorial y Obras Públicas,
somete a información pública para aprobación
definitiva el "Estudio Informativo de las Variantes
de Cehegín y Caravaca" (C-415, C-330 y C-3314) .

Habiéndose aprobado técnicamente por la Dirección
General de Carreteras de la Consejería de Política Territo rial
y Obras Públicas el "Estudio Informativo de las Variantes de
Cehegín y Caravaca (C-415, C-330 y C-3314), y estando la
solución seleccionada constituida para Caravaca por la Va-

riante 1 . 1 (Intersección Rotonda y Acceso a Moratalla por
Glorieta inferior), y para Cehegín, por la Variante 2 .6, con
una longitud total de 12,583 Km . y un coste estimado de
2.675 .827 .493 pesetas y antes de resolver sobre su aproba-
ción definitiva, en cumplimiento del artículo 10 de la Ley 25/
1988, de 29 de julio de Carreteras, del artículo 17 de la Ley
9/1990, de Carreteras de la Región de Murcia de 27 de agos-
to de 1990, y 35 y siguientes del Reglamento General de Ca-
rreteras y de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
abre el correspondiente periodo de información pública por
un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial
del Estado", para que los particulares y Entidades a quienes
interese puedan presentar por escrito las observaciones que
estimen procedentes respecto del mismo y que deberán ver-
sar sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de
interés general de la Carretera sobre la concepción global de
su trazado .

Asimismo, se hace constar expresamente que el tomo
III, del Estudio informativo contiene el preceptivo "Estudio
de Impacto Ambiental", por lo que esta información pública
lo es también a los efectos del Real Decreto Legislativo
1302/86, de 28 de junio de Evaluación del Impacto Ambien-
tal y su Reglamento (Real Decreto 1311/88, de 30 de sep-
tiembre) .

Durante dicho periodo irifonnativo, estará expuesto el
Estudio, en esta Dirección General de Carreteras (Plaza
Santoña, s/n ., Z.` plan ta, Murcia), y en los Ayuntamientos de
Cehegín y Caravaca, donde podrá ser examinado en horas
hábiles de oficina y donde podrán presentarse, asimismo, las
alegaciones y observación que se consideren opo rtunas .

Se hace constar expresamente que toda la nueva calzada
tendrá limitación total de accesos a las propiedades colindantes .

Murcia a 26 de septiembre de 1994 .- El Director Ge-
neral de Carreteras, En rique Soriano Pescador .

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

16897 EDICTO .

De confonnidadcon lo preceptuado en el artículo 51 .6 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia, se detalla la relación de las subvenciones concedidas por la Consejería en el tercer trimestre de 1994 .

IiXPEDIENTE PARTIDA PRL+5UPUESTARIA ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD CONCEDIDA FINALIDAD SUBVENCIÓ N

TPT/46/94 094.14.05 .513B.700 RENFE 5.000 .000

UPT/152/94 094.14 .02 .432D .600 AYUNTAMIENT O
DE RICOTE

48.000 .0(H)

AYV/255/94 094.14 .04 .431B.762 AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA

7 .000 .000

Convenio Construc-
cióh nuevo edificio
viajeros en Alhama de
Murcia .

Convenio Acondicio-
namiento urbanístico
espacios públicos
huertos de Celestino y
otros .

Subvenciónrehabilita-rehabilita-
ción fachadas, cubier-

. tas y medianeras en
calle Cannen.

Murcia a 24 de octubre de 1994.- El Secretario General, Rafael Martínez-Campi llo García .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 16563

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales

Sanciones

EDICT O

El Director Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asun-

tos Sociales de Murcia .

De acuerdo con lo dispuesto en el número 4 del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ('Boletín Oficial del Estado" de 27 de
noviembre), hace saber a los interesados abajo relacionados
que se han dictado resoluciones sancionadoras en los expe-

dientes que se señalan y que no han podido ser comunicadas
por ausencia, ignoradoparadero o rehusado .

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por
los medios legalmente establecidos, o bien, interponer los re-

emsbs procedentes, para lo cual, los expedientes se encuen-
tran a la vista de los interesados en la Sede de esta Dirección
Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales,
Avenida General Primo de Rivera, s/n . (EdiL Alba), en el

plazo de 15 días desde la fecha siguiente de esta publicación,
con la advertencia de que, transcurrido dicho plazo sin haber-

se efectuado el pago o interpuesto el correspondiente recurso,
las resoluciones serán remitidas para su cobro por vía ejecutiva .

1/93001639 TECNOLOGIA MAQUINARIA ATOMIZADORA, S .A . 5000 1
1/93001643 CAMBRONERO CASANOVA, ANTONIO L . 5000 1
1/93001652 PRODIMUR, S .L . 5000 1

1/93001669 MULA SORIANO, JOSE A . 5000 1

1/93001693 TRANSPORTES VIRGEN DEL PASICO, S .L . 5000 1

1/93001697 CARTHAGO TEXTIL, S .L . 10000 0

1/93001705 COP . SAN ANTONIO DE MAZA 5000 1

1/93001750 GARCON-91, S .L . 5000 1

1/93001753 C .B . J . VIDAL Y J . P . CARRILLO 7500 0

1/93001792 PEREZ ALCARAZ, FRANCISCO 5000 1

1/93001799 ESTRUCTURAS MURCIA 90, S .L . 5000 1
I/93001844 SOLYMAR DEL MEDITERAANEO 52500 0
1/93001876 LOENMAR, S .L . 5000 1

1/93001884 ALIMENTOS HISPANICOS, S .A . 15000 3

1/93001895 GARCIA MORCILLO, FELIPE 5000 1

I/93001901 SUAW, S .L . 5000 1

1/93001904 COSERTEL, S .A.L . 25000 0

1/93001937 GONZALEZ RODRIGUEZ, CARLOS 10000 0

1/93001966 DIST ALIMENTARIAS JAMUR, S .L . 5000 1

1/93002143 PEREZ H£RNANDEZ, MIGUEL ANGEL 35000 7

I/93002146 INFOBMECA 100^0 2

1/93002150 ESTRUCTURAS MURCIA 90, S .L . 5000 i

I/93002151 ORTIZ Y GALVEZ, S .L . 5000 1

I/93002186 HURTADO SARABIA, JUAN ANTONIO 5000 1

1/93002189 ROYAL STONE COMPANY, S .A . 5000 1

1/93002263 PALOP PACHECO, JESUS 5000 1

1/93002268 TRANSPORTES BERGUÑO, S .L . 5000 1

1/93002298 ROS ALAACON, FULGENCIO 50001

1/93002372 CONFORT INTERNACIONAL 67500 0

1/93002400 ENTEYCO, S .A . 10000 2

1/93002497 CHICANO BERNA0. J. PEDRO 5000 1

1/93002811 FRANC SZMAX 5000 1

I/93003045 DILAMP, S .L . 10000 0

1/93003166 C .B . FBYMA 50001

1/93003200 FERNANDEZ AGUDO, SALVADOR 5000 1

I/93003202 COSTA SANCHEZ, CELESTINO 5000 1

1/93003301 FINCA EL INGLES, S .A . 5000 1

El Director Provincial en
Abellán .

funciones, Manuel Conejero

(D .G.22312)

Número 1656 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD

SOCIAL
NON. ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTE

1/92003342 DEREA NORMAN RICHARDSON Y OTRO 50001

1/92003354 PALAZON MARTINEZ, JOSE 5000 1

I/92003474 PARGO SEGURIDAD,S .L . 40000 4

1/92003860 CONST. MARTIN6Z Y PIÑERA, S .L . 7500 0

I/92004147 BUENO SANCHEZ, SALVADOR 10000 2

1/93000092 EDICIONES ECONOMICAS, S .A.L . 20000 0

1/93000209 C .B. PEDRO ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ i0000 0

1/93000305 REYCONSA - 5000 1

1/93000302 REYCONSA 20000 4

1/93000388 GARCIA SANCHEZ, JOSE FRANCISCO 50001

1/93000397 GUERRERO GARCIA, CARMEN 65000

1/93000413 MARISCOS Y PESCADOS YANAY, S .L . 5000 1

I/93000537 COMERCIAL SAFED, S .L . 5000 1

I/93000869 ALIMENTACION Y SUPERMERCADOS ALYBESA, S .A . 5000 1

1/93000870 ALIMENTACION Y SUPERMERCADO ALYBESA, S .L . 5000 1

1/93000883 HERMANOS SANCHEZ RUBIO, S .L . 5000 1

1/93000930 GIOVANNE MODAS, S .A . 5000 1

1/93000962 MOLINA FUENTES, ANTONIO 15000 3

I/93001012 CUTILLAS NARROS, FRANCISCO 5000 1

1/93001033 SANCHEZ POVEDANO, J . MANUEL 150000

1/93001060 RUIZ LOPEZ, ANTONIO 5000 1

1/93001183 PORRAS PEÑALVER, CONSTANTINO 5000 1

1/93001265 GARCIA PASCUAL, FRANCISCO JOSE 10000 2

I/93001297 SCAMURCIA, S .A . 20000 0

1/93001309 COMERCIAL SAPED, S .L . 10000 0

I/93001314 JARDINES DEL SURESTE, S .C .L . 50001

1/93001387 CONESA MEROTH, JOAQUIN 6500 0

1/93001540 GOMEZ LOPEZ, JOSE 50001

I/93001547 C .B . JUAN PALAZON ORTIZ Y OTRO
50001

1/93001556 GARCIA MORCILLO, ANTONIO 200000

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociale s

Sancione

s EDICTO

El Director Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asun-
tos Sociales de Murcia .

De acuerdo con lo dispuesto en el número 4 del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ("Boletín Oficial del Estado" de 27 de
noviembre), hace saber a los interesados abajo relacionados
que se han dictado resoluciones sancionadoras en los expe-
dientes que se señalan y que no han podido ser comunicadas
por ausencia, ignorado paradero o rehusado .



El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por
los medios legalmente establecidos, o bien, interponer los re-
cursos procedentes, para lo cual, los expedientes se encuen-
tran a la vista de los interesados en la Sede de esta Dirección
Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales,
Avenida General Primo de Rivera, s/n . (Edif. Alba), en el
plazo de 15 días desde la fecha siguiente de esta publicación,
con la advertencia de que, transcurrido dicho plazo sin haber-
se efectuado el pago o interpuesto el correspondiente recurso,
las resoluciones ser3n remitidas para su cobro por víaejecutiva .

NUM. ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTS

1/92002356~GALATA, S .A. 15000
1/92002952 MORENO PONCEL, ANTONIO 100200
I/92003350 PALAZON MARTINEZ, J058 50001
1/93000191 S .A.T . SAN ANTONIO 1037 50001
1/93000703 CONST . Y OBRAS ESPECIALES 100002
1/93000750 GIOVANNE MODAS, S .A. 50001
I/93001327 SCAMURCIA, S .A. 200000
1/93001581 PISCIS HOSTELERIA, S .L. 50001
1/93001721 SOC. COOP . DENTAL MURCIANA 100000
1/93001875 REFORMAS MURCIA, S .L. 100000
1/93001897 REVERTE MATEOS, ALFONSO 100002
I/93002164 ACIMET GENERAL, S.S.A 100000
1/93002308 CLAVERO HERRERA, RAPAEL 500000
I/93002726 GARCIA JIMENEZ, PEDRO 150003
1/93002916 BLAYA BASCUtÚNA, MANUEL 200000
1/93003237 SOC. COOP . DENTAL MURCIANA 150000
I/93003713 POMUTRO, S .C. 50001
1/93003844 LUCAS CESPEDES, J. ANTONIO 150003
1/93003944 COCISA, S .L. 50001
1/93003945 ZAMOREN, S .L. 50001
1/93003959 ALATUL, S .L. 100000
1/93004029 MAYORDOMO BLAYA, JUAN ANTONIO 100002
1/94000018 LA UNIONENSE 50001
I/94000348 CONSTRUCCION Y MANTBNIMTENTO HBREA, S .L . 50001
1/94000361 MONPER S .C .L. 50001
1/94000425 BLAZQIIEZ CARRALERO, ANTONIO 50001
1/94000894 MIPEX, S.A. 100000

Murcia, 12 de agosto de 1994 .- El Director ProvinciaL,
José Antonio Gallego Iglesias . (D.G. 27861 )

Número 16554

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social

y Asuntos Sociales

Sanciones

EDICT O

Don José Antonio Gallego Iglesias, Director Provincial de
Trabajo, Segu ridad Social y Asuntos Sociales de Mur-
cia.

De acuerdo con lo dispuesto en el número 4 del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ("Boletín Oficial del Estado" de 27 de
noviembre), hace saber a los interesados abajo relacionados
que se han dictado resoluciones sancionadoras en los expe-

dientes que se señalan y que no han podido ser comunicadas
por ausencia, ignorado paradero o rehusado .

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por
los medios legalmente establecidos, o bien, interponer los re-
cursos procedentes, para lo cual, los expedientes se encuen-
tran a la vista de los interesados en la Sede de esta Dirección
Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales,
Avenida General Primo de Rivera, s/n . (Edif. Alba), en el
plazo de 15 días desde la fecha siguiente de esta publicación,
con la advertencia de que, transcurrido dicho plazo sin haber-
se efectuado el pago o interpuesto el correspondiente recurso,
las resoluciones serán re mitidas para su cobro por vía ejecutiva

NUM. ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTE

1/92002881 OPORTUNIDADES MAGAPRAN, S .L. 500001
I/92002972 GARCIA SANCHEZ, CARMELO 50100

1/92002980 MOLINA GARCIA, PRANCISCO 250000
1/92003383 MELGAR ROCA, FRANCISCO 100000

1/92003473 PARGO SEGURIDAD, S .L. 100000
I/92003858 GARCIA ORTEGA, VICTORIANO 120000

I/92003873 ESTRUCTURAS ESPAL, S .L. 75000
I/92003905 YESAIRES LA COOPA, S .L. 100000
1/92003920 CHIMENEAS CASTILLO, S .A. 50001
1/92003981 GIOVANNE MODA, S .A. 50001
1/92004052 FACTOR 3, S .L. 5000
1/92004114 SANCHEZ LOPEZ, ANTONIO 50001

1/93000031 AQUAMURT, S .L. 50001
1/93000066 C .B . ANTONIO CANO CONESA Y OTRO 50001
1/93000145 CONSTRUCCIONES URCOMUR, S .L. 5000
1/93000160 BU8NO SANCBEZ, SALVADOR 50001

1/93000232 ZATEL, S .A. 50001
1/93000302 INPORMATIVA NOBEL MURCIA, S .A . 3000000
1/93000360 DIPETROL, S .A. 50001
1/93000382 INZAMAGA, S .L. 250000
1/93000576 CONSTRUCCIONES URIALCA, S .L. 150003
1/93000607 ESTRUCTURAS MAZARRON DOS MIL, S .L. 50001
1/93000644 COLSUR, S .L. 50001
I/93000064 ORTIZ SILLA, MIGUEL ANGEL 50001
I/93000 791 GARCIA GARCIA, MIGUEL A. 100000
I/93000835 COSTA ANIORTE, ANGBL 50001

1/93000935 VELASCO MOLINA, FRANCISCO JAVIER 250000

1/93000961 MOLINA PUEL^fES, ANTONIO 75000
1/93000964 BELCHI SANDOVAL, ANTONIO 50001

I/93001013 MtR7OZ NAVARRO, PAUSTINO 50001

1/93001202 DURAN QUINTANA, TRINIDAD 100000
1/93001263 TAULEN PEREZ MATEOS, JAIME 500001
1/93001266 GARCIA PASCUAL, FRANCISCO JOSE 50001

1/93001315 SOC . COOP . OBRAS PUBLICAS DE ALCANTARILLA 50001
1/93001361 AYALA BARQUERO, FRANCISCO 50001

1/93001386 BELDA RODRIGUEZ, JOAQUIN 500001
1/9300140 7 MOMPEAN PARRA, MIGUEL 100000

I/93001682 GALVEZ BERNABE, ANTONIO 650000

1/93001741 CABEZO AUTOMOCION, S .L . 70001
I/93001745 AYALA BARQUERO, FRANCISCO 50001

I/93001801 ESTRUCTURAS MURCIA 90, S .L. 50001
1/9300187 7 LOENMAR, S .L. 50001
1 /93002016 C .B . JUAN LOPEZ GALLARDO Y OTRO 50001
1/93002158 CARNICAS CELDRAN, S .A. 250000
1/93002159 CARNICIS CELDRAN, S .A. 50001
1/93002339 URCOMUR, S .A. 150000
1/93002346 COPUR, S.L. 50001
1/93002347 PRODINTEL, S .L. 50001
1/93002595 GARCIA SALAMANCA, YOLANDA 500001

1/93002617 C .B . MARTIN RIVERA MADRID 100000

I/93003351 BUENDIA BUENDIA, HIPOLITO 50001

I/93003390 ACIMET GENERAL ' S, S .A. 50001
I/93003457 LOPEZ MENDEZ, TOMAS 100000

1/93003490 MERLIN CIA . DE PRHPABRICADOS, S .L . 100000
T/92002883 OPORTUNIDADES MAGAPRAN, S .L. SUS.PREST
T/92003539 MU1lOZ RUIZ, JOSE SUS .PREST
T/92004137 MARTINEZ DURAN, PASCUAL SUS .PREST
T/930 00518- 00R9Y. MARTINEZ Y PIÑERA, S .L. SUS.PRSST
T/93001563 AR1tONIZPERNANDEZ, JOSE SUS .PREST

Murcia, 9 de marzo de 1994 .- El Director Provincial,
José Antonio Gallego Iglesias. (D,G. 9109)



III . Administración de Justici a
Número 16889

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

S .L . y José Moreno Muñoz, por medio del presente se notifi-
ca al referido demandado la siguiente

Sentencia :

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción número Uno de San Javier .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de cognición número 966/93, entre las partes que
luego se dirán y en los que ha recaído sentencia definitiva
que en su encabezamiento y fallo es del tenor literal si-
guiente :

Sentencia :

En San Javier a 10 de noviembre de 1994 . Vistos por
el Sr . D. Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de San Javier, los presen-
tes autos de juicio de cognición número 966/93, seguidos
entre partes : como demandante, Comunidad de Propieta-
rios Zambra III, representada por el Procurador don Fran-
cisco Berenguer López, dirigido por el Letrado don Fer-
nando Martínez Garrido ; como demandado, Mangalux,
S.L., en situación de rebeldía procesal . Se ha procedido a
dictar la presente resolución en nombre de S.M. el Rey .

Fallo :

Que estimando la demanda formulada por el Procu-
rador don Francisco Berenguer López, en representación
de la Comunidad de Propietarios Zambra III, contra la
mercantil Mangalux, S .L., debo condenar y condeno al ci-
tado demandado a que abone a la parte actora la cantidad
de 376.104 pesetas, más los intereses legales de la expre-
sada suma desde la fecha de interposición de la demanda,
incrementados en dos puntos desde esta sentencia hasta su
completo pago, así como al pago de las costas causadas,
ratificando el embargo preventivo causado en los presen-
tes autos . Notifíquese a las partes la presente resolución,
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación por escrito ante este Juzgado en plazo
de cinco días, para ante la Ilma . Audiencia Provincial de
Murcia, habiéndose trabado embargo sobre las fincas
36.198, 36.200, 36 .314 y 36.316, inscritas en el Registro
de la Propiedad de San Javier

. Y a fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada en ignorado paradero, Mangalux, S.L., expido y
firmo el presente en San Javier a 15 de diciembre de
1994.-El Juez, Juan Ángel Pérez López .

Número 16892

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha
por el Ilmo. Sr . Magistrado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Gartagena, don Jacinto Areste Sancho, en
autos de ejecutivo número 282/93, a instancia de P .S .A.
Leasing España, S .A ., representado por el Procurador don
Joaquín Ortega Parra, contra Construcciones Balsapintada,

En la ciudad de Cartagena a 6 de septiembre de
1994.-El Ilmo. Sr. don Jacinto Areste Sancho, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de
Cartagena, pronuncia la siguiente sentencia :

Que en los autos de ejecutivo número 282/1993, ins-
tados por P .S .A. Leasing España, S.A., representado por
el Procurador don Joaquín Ortega Parra, contra Construc-
ciones Balsapintada, S .L. y José Moreno Muñoz .

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Construcciones Balsapintada, S .L. y
José Moreno Muñoz y con su producto entero y cumplido
pago a la parte actora de las responsabilidades por las que
se despachó la ejeeución,la cantidad de 1 .169.304 pese-
tas, importe del principal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada, y además al pago de los intereses
de demora también pactados y las costas, a cuyo pago
debo condenar y condeno expresamente a la parte deman-
dada . Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo .

Dado en Cartagena a 13 de diciembre de 1994 .-El
Secretario .

Número 16890

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Francisco Javier Berenguer
López, en nombre y representación de Cía . Española de
Seguros y Reaseguros de Crédito, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra Ayuntamiento de
Molina de Segura, versando el asunto sobre acuerdo dic-
tado por Ayuntamiento de Molina de Segura el 29 de no-
viembre de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazámiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el pr6cedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.982/94 .

Dado en Murcia a 20 de diciembre de 1994 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 16837

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Conforme lo acordado en los autos de juicio ejecutivo
número 238/94, seguidos a instancia de Caja de Ahorros del
Mediterráneo representada por el Procurador de los Tribu-
nales don Carlos Jiménez Martínez, contra José Manuel
Arias Cañal y,F,va María Macareno Martínez, en reclama-
ción de un millón doscientas treinta y tres mil cuatrocientas
ochenta y tres pesetas (1 .233 .483 pesetas) de principal más
cuatrocicntas mil pesetas (400.000 pesetas) estimadas como
gastos, costas e intereses se notifica a los demandados don
José Manuel Arias Cañal y Eva María Macareno Martínez,
los cuales se encuentran en paradero desconocido, que con
fecha siete de noviembre de mil novecientos noventa y cua-
tro, se dictó sentencia cuyo fallo literal es el siguiente :

"Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado don José Ma-
nuel Arias Cañal y Eva María Macareno Martínez y con su
producto, entero y cumplido pago al actor Caja de Ahorros
del Mediterráneo, de la cantidad principal de un ntillón dos-
cientas treinta y tres mil cuatrocientas ochenta y tres pese-
tas, intereses al 25% anual pactado desde el 29 de julio de
1993, y costas del procedimiento a cuyo pago se condena
expresamente a dicho demandado" .

Y, para que sirva de notificación en forma a los de-
mandados José Manuel Arias Cañal y Eva María Macareno
Martínez, se libra el presente en Murcia a dos de diciembre
de mil novecientos noventa y cuatro .-La Secretaria .

Número 1683 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña Francisca Granados Asensio, Juez en sustitución re-
glamentaria, del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Uno de Molina de Segura .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo n .° 262/94-G a instancias de Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Madrid representada por el Pro-
curador señor don Antonio Conesa Aguilar contra Pascual
Ruiz, S .L., en cuyos autos se ha dictado sentencia en fecha
15-11-94, cuya parte dispositiva es la siguiente :

"Fallo . Mando seguir adelante la ejecución despachada
contra los bienes del demandado Pascual Ruiz, S .L., hasta
hacer trance y remate de los mismos, y con su producto, en-
tero y cumplido pago al actor de la cantidad de once millo-
nes doscientas cuarenta y siete mil ochocientas treinta y
ocho pesetas, por importe de principal y los intereses lega-
les de dicha suma desde la interposición de la demanda ;
condenándose además a las costas del juicio ; y poniendo en
las actuaciones certificación de la misma, inclúyase la pre-
sente en el libro de sentencias . Así por esta mi sentencia
que por la rebeldía del demandado se le notificará en los
estrados del Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", caso de que no se solicite su notificación perso-
nal, juzgando en esta instancia lo pronuncio y firmo" .

Y para que sirva de notificación al demandado Pascual

Ruiz, S .L., con domicilio desconocido, expido el presente
en Molina de Segura a nueve de diciembre de mil novecien-
tos noventa y cuatro .-La Juez, Francisca Granados
Asensio.-El Secretario .

Número 1683 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de P rimera Instancia número Siete de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en autos de juicio declarativo de menor cuantía número
959/93 seguidos a instancia de Renault Financiaciones,
S .A., representada por el Procurador don Carlos Jiménez
Martínez contra don Marcos López Hernández y su cónyu-
ge, este último a los solos efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario, en reclamación de
cantidad, por medio del presente se requiere al citado de-
mandado a fin de que en el término de seis días presente en
la Secretaría de este Juzgado los títulos de propiedad de los
bienes inmuebles embargados, bajo apercibimiento de que
en caso de no efectuarlo serán suplidos a su costa .

Al propio tiempo se le notifica que por la parte actora
se ha designado como Perito Tasador a don Luis Ruiz Moli-
na a fin de que proceda al avalúo de los bienes embargados,
pudiendo el demandado dentro de segundo día designar otro
por su parte si le conviniere, bajo apercibimiento de que en
caso de no verificarlo, será tenido por conforme con el de-
signado de contrario .

Y para que sirva de notificación y requerimiento a don
Marcos López Hernández y cónyuge (artículo 144 R . Hipo-
tecario), que se encuentra en ignorado paradero, expido el
presente que firmo en Murcia a doce de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro .-La Secretaria Judicial, Ma-
ría del Carmen Rey Vera .

Número 1684 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 733/
94, promovido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, con-
tra Joaquina García Alegría, Bernardo Bonilla Sánchez,
Asunción García Alcázar y José Luján Franco, en reclama-
ción de 1 .400.000 pesetas, he acordado por providencia de
esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada, Ber-
nardo Bonilla Sánchez cuyo domicilio actual se desconoce,
para que en el término de nueve días se persone en los au-
tos, y se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya
el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a veinticinco de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Secretario .



~mnero 9

Número 1671 0

I'NSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez de Instrucción número Uno de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita ejecuto ri a

25192-H, se ha acordado por providencia de esta fecha librar

el presente y su publicación por ténnino de veinte días, anun-

ciándose la venta pública de los bienes que se dirán, de la
propiedad de Francisco Ros Jimeno, y que con su valor de ta-

sación se exp resarán, en las siguientes condiciones :

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado sito en Palacio de Justicia, calle Ronda de

Garay, s/n., planta 1 .', señalándose para la primera el próxi-
mo día 11 de febrero de 1995, y hora de las 11 de la mañana ;
para la segunda subasta se señala el próximo día 6 de marzo
de 1995, a las 11 de la mañana, y pam la tercem subasta se

señala el próximo día 24 de abril de 1995, a las 11 de la ma-

ñana, bajo las siguientes

Condiciones

Primera : Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en el edi-
ficio del Juzgado, Ronda de Garay, planta baja, cuenta núme-
ro 3 .088, clase 78, número 25192, el 20% de su valoración,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

Segunda: Servirá de tipo para la primera subasta el pre-

cio del avalúo que se indicará ; para la segunda subasta el que
resultare de rebajar el anterior en un 25%, no admitiéndose
en ambas subastas posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo respectivo, y la tercera subasta lo será sin suje-
ción a tipo .

Tercera: Se admitirán posturas por escrito en sobres ce-
rrados, depositados en la mesa del Juzgado con anterioridad a
iniciarse la licitación con el resguardo de ingreso de la con-

signación antes referida.

Quinto : Los autos y certificaciones del Registro de la
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secretaría . Se

advierte a los licitadores que las cargas y derechos anteriores
y preferentes al crédito del propietario, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado a ellos .

Sexta: Se hece extensivo el presente edicto para que sir-

va de notificación al ejecutado, caso de no ser hallado en el
domicilio que consta en las actuaciones . El adjudicatario co-

rrerá a cargo con los gastos de la publicación del presente

edicto .

Bienes que se subastan :

Urbana : Vivienda en sexta planta sin contar la baja, de

la ton•e denominada "Piscis", del Conjunto Residencial "Cin-
co Estrellas", sito en Murcia, hoy Avenida Pío Baroja, sin nú-

mero, del Polígono Infante D . Juan Manuel . Tiene una super-
ficie construida de 119,19 metros cuadrados, siendo su super-

ficie útil de 93,75 metros cuadrados. Tiene como anejo inse-
parable una plaza de aparcamiento que consta de 30 metros
cuadrados de superficie construida, ubicada en la planta sóta-

no del conjunto . Adquirida por título de compra para su so-
ciedad de gananciales, el 15 de junio de 1979, ante el Notario

don Manuel Clavero Blanc .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Dos de

Murcia, al libro 96, de la Sección 8 .~ , folio 201, finca 8 .104,

inscripción 2 .' .

Valor del inmueble: 13.000 .000 de pesetas .

Urbana : Casa enmarcada en el número 10 (número 8 en

la actualidad), de la calle Rubén Darío, de la ciudad de Santa

Fe (Granada) . Consta de planta alta y baja, con una superficie

total construida de 93,17 metros cuadrados .

Adquirida por título de compra para su sociedad de ga-
nanciales, el día 31 de agosto de 1970, ante el Notario don
Francisco Javier Fustas Contreras .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa Fe (Gra-

nada), al tomo 1 .052, folio 135, finca 7 .995, inscripción 1 .' .

Valor del inmueble: 5 .0000 .000 de pesetas .

Dado en Murcia a 8 de noviembre de 1994 .- El Ma-

gistrado Juez.- El Secretario .

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE GRANADA

EDICT O

En autos contenciosos, seguidos a instancia de don José
Manuel Arias Parejo y 5 actores más, contra don Joaquín Pe-
dro Ayala Alférez, sobre cantidad, expediente número 790 a

795/94, se ha dictado providencia por el Ilmo . Sr. Magistrado

Juez del Juzgado de lo Social número Uno, en la que se
acueda citar, por medio del edicto, a Joaquín Pedro Ayala AI-
férez, para que comparezca, a los actos de juicio que se cele-
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sito en Avenida del Sur, 5, 2 .°, edificio La Caleta, el día 8 de

febrero próximo, a las 10,30 horas de su mañana .

Y para que sirva de notificación al demandado, que se
encuentra en ignorado paradero, con la advertencia de que las
sucesivas notificaciones se harán en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido la presente en Granada a cincode di-
ciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- La Secreta-

ria, Laura Tapia Ceballos .



Número 1682 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por el Procurador Sr . Mariínez Gar-
cía, en nombre y representación de Almacenes
Siderometalúrgicos, S .A., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Dirección Provincial de
Trabajo, versando el asunto sobre Resolución de 13-2-91,
sanción 150.000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte dcmandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenitniento de la resolución recurrida y qui-
sicren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .246/ 1994 .

Dado en Murcia, veinticinco de julio de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- La Secretario, Mercedes Gar-
cía Sánchez .

Número 1681 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por doña María Eugenia Valero
Lazaga, en nombre y representación de don Antonio Mu-
ñoz y Cía., S.A., se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Dirección de Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, versando el asunto sobre acta de in-
fracción número 2 .994/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.918/1994 .

Dado en M urcia, trece de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secre tario, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 1681 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia, se sigue con el número
210/94, a instancias de doña Juana Contreras Catalán,
contra Fogasa (Fondo de Garantía Salarial) y Teclo, S .L .,
en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conciliación y juicio,
de no haber avenencia en el primero, el día veintinueve de
marzo de mil novecientos noventa y cinco, y hora de las
10,35, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avenida de la Libertad, número 8, segun-
da planta (edificio Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es única convot:atoria y
que deberá concurrir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustiticada de asistencia de la par-
te demandada. Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Teclo, S .L., que últimamcnte tuvo su residencia en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magistra-
do en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veinte de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario, Vicente
Calatayud Segarra .

Número 1681 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Soeial número Dos de Murcia, se siguen con el número
118/94, a instancias de don Mariano Guerrero Alemán,
contra Aparcamientos Vistalegre, S .L., y Aparcamientos
Vistabel, S .L., en acción sobre cantidad (salarios), se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero, el día uno de febrero de mil novecientos noventa y
cinco, y hora de las 10,30, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad,
número 8, segunda planta (edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es



única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta injustificada de
asistencia de la parte demandada . Adviértase a quien
comparezca en nombre de persona jurídica, pública o pri-
vada, que deberá asistir al acto de juicio con los poderes
que justifiquen su representación, ya que en caso contra-
rio, se le tendrá por no comparecido . Quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de poder te-
nerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el
ar-tículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Aparcamientos Vistabel, S .L ., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, veintiocho de noviembre de mil no-

vecientos noventa y cuatro.-El Secretario, Fernando

Cabadas Arquero .

Número 16809

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cinco de Murcia, se sigue con el número

1 .326/94, a instancias de José María Ruiz Plana, contra
Codimoda, S .L., y otros, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conciliación y juicio,
de no haber avenencia en el primero, el día dos de febrero
de mil novecientos noventa y cinco, y hora 9,15, ante la

Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
calle Batalla de las Flores, bajo (edificio Alba), en la re-
clamación de desempleo, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los

medios de prueba de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia

de la parte demandada. Quedando citado para confesión

judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso
y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 deJa
Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las que deban revestir

la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamien-

tos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado

Codimoda, S .L., que últimamente tuvo su residencia en

esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en propuesta de providencia de esta misma fecha, se

expide la presente para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial

de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- La Secretaria.

Número 1679 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cinco de Murcia, se sigue con el número
1 .512/94, a instancias de Andrés Pérez Piqueras, contra
empresa Levantina de Maquinaria y O.P., S .L ., se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero, el día dieciséis de febrero de mil novecientos no-
venta y cinco, y hora de las 10, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en calle Batalla de las
Flores, bajo (edificio Alba), en la reclamación de invali-
dez, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con apercibi-
micnto de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que,
según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en Estra-
dos, salvo las que deban revestir la forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado

empresa Levantina de Maquinaria y O .P., S.L., que últi-

mamente tuvo su residencia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud de

lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se expide la presente

para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado

y publicación en el "Boletín Oficial de La Región de Mur-

cla— .

Dado en Murcia a dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- La Secretaria .

Número 1680 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero,Secretario del Juzgado

de lo Social número Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .951 y 1 .952/93, seguido a instancia de don
Francisco Marcos Ruiz Peñalver y otro, frente a la empre-
sa Francisco Colucho Moñino y Diego Nicolás Mante y
otros, en reclamación sobre cantidad, habiendo recaído la
siguiente :



Sentencia número 839/94

En la ciudad de Murcia a veinticuatro de octubre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo :

Que estimando las demandas formuladas por don
Francisco Marcos Ruiz Peñalver y don Pedro Orenes Pa-
rra, contra la empresa Francisco Colucho Moñino y Diego
Nicolás Mante, y Francisco Colucho Moñino y otro, C .B .,
y Fogasa, debo condenar-y condeno a Francisco Colucho
Moñino y a Diego Nicolás Mante, y a Francisco Colucho
Moñinoy otro, C.B ., a que satisfagan a cada uno de los
actores la cantidad de 281 .992 pesetas, por los conceptos
antes expresados, sin perjuicio de la responsabilidad sub-
sidiaria en que pudiere incurrir el Fogasa .

Notilíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la mistna podrá interponerse recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguicntes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago
(en el caso de que el recurrente sea la empresa demanda)
quc para hacer uso de este derecho deberá ingresar la can-
tidad a que el fallo se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en la O.P. del Banco Bilbao-
Vizcaya, cuenta corriente número 3093 .0065 .1951 .93, en
esta capital sita en Avenida de la Libertad, acreditándolo
mediante el oportuno resguardo . Asimismo deberá efec-
tuar un depósito de veinticinco mil pesetas, en la misma
entidad bancaria, cuenta corriente número
3093.0067 .1951 .93 .

Se advicrte además a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a
efectos de notificación, para dar cumplimiento al artículo
195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa Francisco Colucho Moñino y Die-
go Nicolás Mante, y Francisco Colucho Moñino y otro

C.B., que últimamente tuvieron su domicilio en esta ciu-
dad y demás partes interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, advirtiéndoles de que las sucesivas notifi-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado según
previenen los artículos 281 y siguientes de la Ley de En-

juiciainiento Civil, expido el presente para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y para su ex-

posición en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo
Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia, a catorce de diciembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .-El Secretario Judicial, Fer-
nando Cabadas Arquero .

Número 16800

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .640/93,seguido a instancia de doña María Ele-
na Gómez Saorín, contra la empresa Risueño Hermanos,
S .A ., y Fogasa, en reclamación sobre salarios, habiendo
recaído la siguiente

Sentencia número 840/94

En la ciudad de Murcia a veinticuatro de octubre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo :

Que estimando la demanda formulada por doña Ma-
ría Elena Gómez Saorín, contra la empresa Risueño Her-
manos, S.A., y Fogasa, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a que abone a la actora la cantidad de
1 .096.200 pesetas, por los conceptos antes expresados, sin
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria en que pudiere
incurrir el Fogasa .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago
(en el caso de que el recurrente sea la empresa demanda)
que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la can-
tidad a que el fallo se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en la O.P. del Banco Bilbao-
Vizcaya, cuenta corriente número 3093 .0065.1640.93, en
esta capital sita en Avenida de la Libertad, acreditándol

o mediante el oportuno resguardo. Asimismo deberá efec-
tuar un depósito de veinticinco mil pesetas, en la misma
entidad bancaria, cuenta corriente número
3093 .0067.1640 .93 .

Se advierte además a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a
efectos de notificación, para dar cumplimiento al artículo
195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia de finitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa Risueño Hermanos, S .A., que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás par-



tes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, ad-
virtiéndoles de que las sucesivas notificaciones se harán
en los estrados de este Juzgado según previenen los artí-
culos 281 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
expido el presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», y para su exposición en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado de lo Social número
Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia, a catorce de diciembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .-El Secretario Judicial, Fer-

nando Cabadas Arquero .

Número 1679 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso

número 1 .275/94, seguido a instancia de Juan Pastor Pa-

rra y otros, contra B .Q. Plastic, S .L., sobre extinción de
contrato, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia, a dieciséis de diciembre de
mil novcientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Que desestimando las demandas formuladas por don
Juan Pastor Párraga, don Manuel Martínez García y don
Pedro Antonio Martínez Pérez contra B .Q. Plastic, S .L., y
el Fondo de Garantía Salarial, debo absolver y absuelvo a
los demandados de la pretensión deducida en su contra.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación, a
anunciar dentro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de la sentencia, ante este Juzgado, del que conocerá
en su caso, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justiciade Murcia, tal como establecen los artículos 187
y siguientes del texto articulado de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo
521/1990 de 27 de abril .

Igualmente, y al tiempo de anunciar el recurso, el re-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el

resguardo acreditativo del depósito de 25 .000 pesetas, en

el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en Ave-
nida de la Libertad en esta ciudad, número de cuenta co-

rriente 3 .094-000-0067-1275/94-0.

El recurrente podrá utilizar el «resguardo de ingre-

so», del que podrá disponer en el Banco mencionado o en
la Secretaría de este Juzgado de lo Social .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demanda-
da B .Q. Plastic, S .L., que se encuentra en la actualidad en
ignorado paradero,expidb el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole
saber los extremos expuestos, y haciéndose constar que
las resoluciones judiciales que se dicten en este procedi-
miento a partir de la presente, serán notificadas en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia a veintiuno de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Juan

Ma rt ínez Moya.- El Secretario .

Número 16817

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario Judicial, don Ángel Miguel Belmonte Mena,
del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio

ejecutivo número 220/90, a instancia de Banco de Santan-
der, S .A., contra don Mariano Galindo Roca, doña Dolo-
res Amparo Hernández Méndez, don Emilio Galindo
Alcaraz, doña Dolores Roca León y cónyuges, ex artículo
144 del Reglamento Hipotecario, y en ejecución de sen-

tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública su-
basta, por término de veinte días, de los bienes inmueblcs
embargados al demandado, qúe han sido tasados
pericialmente en la cantidad de 48 .500.000 pesetas . Cuyo

remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-

gado; en la forma siguiente :

En primera subasta, el día veintiséis de mayo de mil

novecientos noventa y cinco próximo, y hora de las 9,30,
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día veintiséis de junio de mil novecientos no-
venta y cinco próximo, y hora de las 9,30 .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de

las anteriores, el día veintiséis de julio de mil novecientos

noventa y cinco próximo, a las 9,30 horas, sin sujeción a
tipo pero con las demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera

ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras par-
tes de los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán
consignar previamente los licitadores en la mesa del Juz-



gado o en el establecimiento designado a tal efecto, una
cantidad igual o superior al veinte por ciento de los res-
pectivos tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado; que podrá lieitar -la actora- en
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá ha-
cerse previa o simultáneamente a la consignación del pre-
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los depó-
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudi-
catario no cumpliese susobligaeiones, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus res-
pectivas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del aclor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
cntendiéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado cn la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Finca rústica : Un trozo de tierra de secano situado en
el término de la Villa de Pacheco, diputación de la Hoya
Morena, en el que está enclavada la casa llamada de Ra-
fael Cegarra y una noria, conteniendo la tierra setenta y
cinco higueras, dos tahúllas de viña, ciento cincuenta at-
mendros, trescientos sesenta olivos y once tahúllas de tie-
rra en la noria ; ocupa todo una superficie de cincuenta y
ocho fanegas, cuatro celemines, equivalentes a treinta y
nueve hectáreas, trece áreas . Linda actualmente, por el
Norte, con tierras adjudicadas a doña María de los Des-
amparados Pascual del Riquelme Fontes ; Levante, las de
don José Meseguer y olivar adjudicado a don Luis
Pascual del Riquelme, camino viejo por medio ; Poniente,
tierras adjudicadas a sus hermanos, y Sur, don José Mese-
guer, boquera en medio .

Inscrita al tomo 2.179, libro 392, folio 202, finca re-
gistral número 1 1 .688, Sección Torre Pacheco, del Regis-
tro de la Propiedad número Siete de Murcia .

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de
48 .500.000 pesetas .

Dado en Murcia a veintidós de diciembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro.- El Secretario, Ángel
Bclmonte Mena .

Número 1681 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistr,ada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 774/89, instados
por el Procurador José María Jiménez Cervantes Nicolás,

en representación de Banco de Santander, S .A., contra
Isabel Forte Polo, Antonio Ortega Ibáñez, Concepción
Pérez Puche, Pascual Forte Polo, Josefa Polo Azorín, Ra-
món Forte Iniesta y Fortega Muebles, S .L., y por propues-
ta providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi-
cas subastas los bienes que después se dirán, por tercera
vez, por término de veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto el día siete de marzo, a las doce horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia, 2 .' planta, bajo las siguiente s

Condiciones :

1 .- La tercera, sin sujeción a tipo.

2 .- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3.- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al vein-
te por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

6 .- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7 .- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes nó se le hubiere podi-
do notificar los señalamientos de subastas por cualquier
causa .

8.- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la mis-
ma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana: Vivienda número veintinueve, situada en la
planta cuarta, descontando la del sótano, la baja y entre-
suelo, situada a la izquierda del edificio de esta ciudad y
su calle Arcipreste Esteban Díaz ; números 12, 14 y 16,
con fachada a la C/ Cervantes, número 6, compuesta de
varias dependencias y servicios, con acceso al zaguán de
entrada o escalera número 1, de superficie construida 110
metros cuadrados : Linda, mirada de la calle de su situa-
ción, frente, calle Arcipreste Esteban Díaz, derecha, en-
trando caja de escalera, ascensor, patio de luces común y
la vivienda número 30 ; izquierda calle de José Baños y
espalda vivienda número 41 . Le es anejo el cuarto trastero
número 7 de los situados en la planta superior del edificio
a la parte delantera, inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Yecla, finca 21 .885 . Valorada en 500 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia, a veintidós de diciembre de mil novecientos
noventa y cuatro .- La Magistrada-Juez, M . Yolanda
Pérez Vega .- El Secretario .



Número 16781

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
1 .990 al 1_997193, a instancias de don Juan José
Balsalobre Iniesta, Antonio Pozúelo Campillo, Salvador
Rufete Lacárcel, Ángel Luis Moya Rodríguez, Joaquín
Pozuelo Carhpillo, Fernando Guirao García, Pedro
Silvente Martínez y Ginés Belchí Martínez, contra Señali-
zaciones Zebra, S .L., y Fogasa (Fondo de Garantía Sala-
rial), en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día quince
de febrero de mil novecientos noventa y cinco y hora de
10,25, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda. de la Libertad, número 8, segunda
planta (Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado
expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia de alguna de las
partes. Quedando citado para confesión judicial con aper-
cibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Señalizaciones Zebra, S .L., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 26 de diciembre de 1994.- La
Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 1678 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número

1 .989/93, a instancias de don Juan José Balsalobre
Iniesta, contra Señalizaciones Strada, S .L., y Fogasa
(Fondo de Garantía Salarial), en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día quince de febrero de mil novecientos no-
venta y cinco y hora de 10,20, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad,
número 8, segunda planta (Edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta injustificada de algu-
na de las partes . Quedando citado para confesión judicial

con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Señalizaciones Strada, S .L., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 26 de diciembre de 1994 .- La
Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 1678 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
2.123/93, a instancias de don Francisco Javier Marcos
Martínez, contra Señalizaciones Strada, S .L., y Fogasa
(Fondo de Garantía Salarial), en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día quince de febrero de mil novecientos no-
venta y cinco y hora de 10,20, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad,
número 8, segunda planta (Edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta injustificada de algu-
na de las partes . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Señalizaciones Strada, S .L., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la présente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 21 de diciembre de 1994 .- La
Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 1678 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con númerq
2.299 al 2 .301/93 y 1 .665 al 1 .668/94, a instancias de don



José Nicolás Fernández, Pedro Pellicer Martínez, Julián
Fernández Verdú y Antonio López Alhama, contra Car-
pintería Industrial de La Mota, S .A., y Fogasa (Fondo de
Garantía Salarial), en acción sobre cantidad, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el prime-
ro, el día quince de febrero de mil novecientos noventa y
cinco y hora de 11, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad, núme-
ro 8, segunda planta (Edificio Alba), en la reclamación
quc se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta injustificada de alguna de
las partes . Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Carpiniería Industrial de La Mota, S .A., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 26 de diciembre de 1994.- La
Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 1678 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
2.290/93, a instancias de don Pedro Ginés Molina García,
contra Carpintería Industrial de La Mota, S .A., y Fogasa
(Fondo de Garantía Salarial), en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día quince de febrero de mil novecientos no-
venta y cinco y hora de 10,55, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad,
número 8, segunda planta (Edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria y quedeberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tencia de alguna de las partes . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Carpintería Tndustrial de La Mota, S .A., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 26 de diciembre de 1994 .- La
Secretario7udicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 1678 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
123-124/94, a instancias de don Fulgencio Máiquez
Galián y José Fructuoso Campillo, contra Carpintería In-
dustrial de La Mota, S.A., y Fogasa (Fondo de Garantía
Salarial), en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a
las pa rtes para la celebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en el primero, el día quin-
ce de febrero de mil novecientos noventa y cinco y hora
de 10,50, ante la S ala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda. de la Libertad, número 8, segunda
planta (Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado
expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia de alguna de las
partes . Quedando citado para confesión judicial con aper-
cibimiento de podertenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Carpintería Industrial de La Mota, S .A., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad'se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 26 de diciembre de 1994.- La
Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 1678 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
2.1 19/93, a instancias de don Martín Carrillo Cano, contra
Distribuciones García Alcázar, S .A., Joaquín García Sola,
y Fogasa (Fondo de Garantía Salarial), en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día quince de febrero de mil
novecientos noventa y cinco y hora de 10,15,ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad, número 8, segunda planta (Edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtién-
dole que es única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de alguna de las partes . Quedan-
do citado para confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado



Distribuciones García Alcázar, S .A ., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignor,ado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ihno . Sr . Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el'Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 23 de diciembre de 1994 .- La
Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
1 .931/93, a instancias de don Martín Carrillo Cano, contra
Distribuciones García Alcázar, S .A.,7oaquín García Sola,
y Fogasa (Fondo de Garantía Salarial), en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día quince de febrero de mil
novecientos noventa y cinco y hora de 10,45, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad, número 8, segunda planta (Edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtién-
dole que es única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, y que los actos no podrán suspenderse por faltá in-
justificada de asistencia de alguna de las partes . Quedan-
do citado para confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Distribuciones García Alcázar, S .A., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado parad,ero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 23 de diciembre de 1994.- La
Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 16789

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
2 .242-2.246/93, a instancias de don Angel Martínez
Germán, Ramón Martínez Sánchez, Diego Bermejo Ros,
Isidoro Guillén Antolinos y Graciano Torres Labrador,
contra Transpo rtes Hermanos Moreno Nadal, S .L., y Fo-

gasa (Fondo de Garantía Salarial), en acción sobre canti-

dad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenen-
cia en el primero, el día quince de febrero de mil nove-
cientos noventa y cinco y hora de 10,30, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de
la Libertad, número 8, segunda planta (Edificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de alguna de las partes . Quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de poder te=
nerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Transportes Hermanos Moreno Nadal, S .L., que última-
mente tuvo su residencia en esta provincia, y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de pro-
videncia de esta misma fecha, se expide la presente, para
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 21 de diciembre de 1994 .- La

Secretario Judicial, Victoria Juárez, Arcas .

Número 16790

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
2.102/93, a instancias de don Antonio Riquelme Hurtado,
contra Commermach, G .S .I . Acoustic, S .A., y Fogasa
(Fondo de Garantía Salarial), en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día uno de febrero de mil novecientos noventa
y cinco y hora de 10,35, ante la Sala de AudienGias de
este Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la Libertad,
número 8, segunda planta (Edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tencia de alguna de las partes . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado

G.S .I . Acoustic, S .A., que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 21 de diciembre de 1994 .- La

Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .



Número 1679 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .722/93, seguido a instancia de Carmen
Mondéjar Ortega, contra Unión Exportadores Murcia,
S.A.,y Fogasa, sobre salarios, habiendo recaído la si-
guiente :

En la ciudad de Murcia a dieciocho de noviembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de heeho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Estimo parcialmente la demanda interpuesta por
Carmen Mondéjar Ortega, frente a Unión Exportadores
Murcia, S .A., y a Fondo de Garantía Salarial, y condeno a
la empresa demandada a que abone a la actora a cantidad
de 648.847 pesetas .

El Fondo de Garantía Salarial, en su caso, responde-
rá subsidiariamente en los supuestos legalmente estableci-
dos .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, anunciándolo ante
este Juzgado de lo Social .

Se advierte, además, a las partes que deberán hacer
constar en los esc ri tos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, a efectos de notificación, a rtículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000.67.1722 .93, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se con-
trae en la misma cuenta y oficina, cuenta número
3095.0000.65 .1722.93, acreditándolo mediante los corres-
pondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.- El Magistrado-Juez .- La Secretaria Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la em-
presa Unión Exportadores Murcia, S .A., que tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción

y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia a 22 de diciembre de 1994 .- La Secreta-
ria Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 16792

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Jttzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .495/93, seguido a instancia de Isabel Rico Rico,
contra Hermanos López Díaz, y Fogasa, sobre cantidad,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a dieciséis de noviembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Estimo la demanda interpuesta por Isabel Rico Rico,
frente a Hermanos López Díaz, S.A.L. y a Fondo deGa-
rantía Salarial, y condeno a la empresa demandada a que
abone a la actora la cantidad de 476.376 pesetas más el 10
por 100 de interés por mora en el pago .

El Fondo de Garantía Salarial, en su caso, responde-
rá subsidiariamente en los supuestos legalmente estableci-
dos .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, anunciándolo ante
este Juzgado de lo Social .

Se advierte, además, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000.67 .1495 .93, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se con-
trae en la misma cuenta y oficina, cuenta número
3095.0000.65.1495 .93, acreditándolo mediante los corres-
pondientes resguardos .



Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.- El Magistrado-Juez .- La Secreta ria Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la em-
presa Hermanos López Díaz, S .A.L., que tuvo su domici-
lio en esta provincia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción y
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia a 20 de diciembre de 1994 .- La Secreta-
ria Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 1679 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria titular del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .573/93, seguido a instancia de José Martínez
Sánchez, contra Segurimur, S .L., y Fogasa, sobre canti-
dad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a dieciséis de diciembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Estimo la demanda interpuesta por José Martínez
Sánchez, frente a Segurimur, S .L., y a Fondo de Garantía
Salarial, y condeno a la empresa demandada a que abone
al actor la cantidad de 210 .678 pesetas .

El Fondo de Garantía Salarial, en su caso, responde-
rá subsidiariamente en los supuestos legalmente estableci-
dos .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma no cabe recurso .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.-EI Magistrado-Juez .- La Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la em-
presa Segurimur, S .L., que tuvo su domicilio en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente para su inserción y publicación en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín
Oficial de lit Región de Murcia" .

En Murcia a 20 de diciembre de 1994.- La Secreta-
ria Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 16794

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria titular del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .575/93, seguido a instancia de Pedro Salinas
Pérez, contra Carvajal y Asúa, S.A., y Fogasa, sobre can-
tidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a dieciséis de diciembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Estimo la demanda interpuesta por Pedro Salinas
Pérez, frente a Carvajal y Asúa, S .A . ., y a Fondo de Ga-
rantía Salarial,y condeno a la empresa demandada a que
abone al actor la cantidad de 146 .887 pesetas .

El Fondo de Garantía Salarial, en su caso, responde-
rá subsidiariamente en los supuestos legalmente estableci-
dos .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma no cabe recurso .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.- El Magistrado-Juez .- La Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la em-
presa Carvajal y Asúa, S.A ., que tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción y publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

En Murcia a 20 de diciembre de 1994 .- La Secreta-
ria Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 1679 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria titular del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 2.033/93, seguido a instancia de Miguel Roca
Rivas, contra Francisco Sánchez Orcajada y Triturados y
Áridos, S .A., sobre cantidad, habiendo recaído la siguien-
te :



Sentencia :

En la ciudad de Murcia a diecisiete de noviembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Estimo la demanda interpuesta por Miguel Roca
Rivas, frente a Francisco Sánchez Orcajada, y condeno al
demandado Francisco Sánchez Orcajada a que abone al
actor la cantidad de 287 .886 pesetas .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma no cabe recurso .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.- El Magistrado-Juez .- La Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la em-
presa Triturados de Áridos, S .A., que tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserción y pu-
blicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

En Murcia a 20 de diciembre de 1994 .- La Secreta-
ria Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 209

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

En el expediente seguido en este Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de Cartagena, con el número 470/
93, sobre quiebra necesaria de don Tomás López Méndez,
por resolución de esta fecha se ha señalado para que tenga
lugar la Junta de examen y reconocimiento de créditos el
día veinticinco de enero de mil novecientos noventa y
cinco y hora de las once, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, y se ha concedido a los acreedores un plazo de
sesenta días, desde la fecha del presente edicto, para que
presenten a los Síndicos los títulos justificativos de sus
créditos .

Dado en Cartagena a veintisiete de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro .- El Secretario .

Sentencia :

En Cartagena, a cuatro de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro .

Vistos por el Magistrado-Juez de Primera Instancia
de Cartagena número Ocho, Ilma. Sra. doña Pilar Rubio
Berna, los presentes autos de justicia gratuita tramitada en
pieza,separada de la quiebra número 470/93, instada por
doña Juana Serrano Díaz, y otros representados por el Pro-
curador Sr. Maneiros, contra don Tomás López Méndez .

Antecedentes de hecho:

1 .°- Que por el Procurador de la parte actora se pre-
sentó demanda en petición del beneficio de justicia gra-
tuita para sus representados, habiéndose completado la
pertinente documentación .

2. = Que se celebró en legal forma el juicio verbal
acordado con asistencia del Procurador de la parte actora
que ratificó su solicitud y recibido el juicio a prueba se
practicó la pertinente.

3.°- Que se han observado las prescripciones lega-
les

Fundamentos de Derecho :

l .°- Que el derecho a justicia gratuita viene recono-
cido por los artículos 13 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, para las personas físicas o jurídicas que
cuenten con unos ingresos o recursos económicos que por
todos conceptos no superen el doble del salario mínimo
interprofesional vigente en el momento de solicitarlo, y
excepcionalmente a las personas que señala el artículo 1 5
de la mencionada Ley .

2 .°- Que habiéndose acreditado por la pa rte solici-
tante, mediante la valoración conjunta de la prueba practi-
cada que se halla subsumida su situación económica en
los supuestos que señala el a rtículo 14 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .procede, pues, reconocerle el derecho a
litigar gratuitamente en el proceso que se dirá y en todos
sus incidentes y recu rsos, en los términos y con 1a's limita-
ciones que señalan los artículos 30 y 32 de la citada Ley .

3 .°- Que no es de apreciar temeridad o mala fe a
los efectos de las costas del incidente ahinguna de las
partes .

Vistos los artículos citados y demás de general apli
-cación, en nombre del Rey y por la autoridad conferida

por el Pueblo Español .

Fallo :

Que estimando la demanda formulada por el Procu-
rador en nombre de doña Juana Serrano Díaz, don Pedro
Madrid Mata, doña Manuela Martínez Cruz, don Benito
Sánchez Acosta, doña Antonia García López, don Vicente
García Raja, don Lorenzo Martínez García y don Daniel
Martínez Jiménez, debo de conceder y concedo al mismo
los beneficios de justicia gratuita que señala el artículo 30
de la Ley de Enjuiciamiento Civil para litigar eplps -autos
de quiebra necesaria, seguidos ante este Juzgado a su ins-
tancia contra don Tomás López Méndez, por todos sus
trámites, incidentes y recursos . Condenando a la parte de-
mandada y al señor Abogado del Estado a estar y pasar
por esta resolución . Notifíquese haciéndose saber a las
partes que contra la misma cabe recurso de apelación en
el plazo de tres días ante este Juzgado para la Ilma. Au-
diencia Provincial de Murcia y una vez firme, expídase
testimonio de la misma que se entregará al Procurador de
la parte actora para que pueda acreditarlo donde proce da.
Todo ello sin hacer especial condena en las costas del jui-
cio a ninguno de los litigantes .

' Ásí por esta mi sentencia definitivamente juzgando
en Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo .



Número 16739

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Tres de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de

medidas provisionalísimas 284/1994, a instancia de María
Jesús Fernández Padial contra Vicente Ramiro Guillén,
por medio del presente se cita al referido demandado Vi-
cente Ramiro Guillén, cuyo domicilio se ignora, para que
comparezca en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
próximo día 3 de marzo de 1995, a las 11 horas de su ma-

ñana, apercibiéndole de que, de no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena a diecinueve de diciémbre de mil

novecientos noventa y cuatro .- El Secretario .

Número 1674 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-

cioso Administrativo de Murcia .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por doña Cristina Mosquera Flores,
en nombre y representación de Enrique Trenor Lamo de
Espinosa se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Consejería de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca, versando el asunto sobre concesión de ayudas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a la

s personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.929/94 .

Dado en Murcia, quince de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 16743

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
tín Oficial de la Región de Murcia». DE MURCIA

Hace saber que por Francisco Lurqui Aguilera, José

Carrillo González, Antonio Ramos López, Pablo Lucas
Guillén y Francisco Mínguez Aliaga, en nombre y repre-
sentación de sí mismos se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Director General de Perso-

nal del Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre
percibo de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las

personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-

sieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por don Juan Conesa Vera, en nom-
bre y representación de Juan Conesa Vera se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra Teniente
General Jefe del Mando de Personal, versando el asunto
sobre antigüedad en el empleo de Comandante .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recur rida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .380/94 y acumulados 1 .381, 1 .382, 1 .383 y 1 .384/94 .

Dado en Murcia, diecisiete de noviembre de mil no-

vecientos noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Es-

cudero Lucas .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.809/94 .

Dado en Murcia, treinta de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas .



Número 16744

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por el Letrado don Antonio Cerdá
Meseguer, en nombre y representación de Comunidad de
Regantes Corpus Christi, de Archena, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Confederación
Hidrográfica del Segura, versando el asunto sobre resolu-
ción Var-1/93, de fecha 28 de enero de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .021/94 .

Dado en Murcia, siete de abril de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero Lu-
cas .

Número 16745

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Cinco de Cartagena : .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-

guen autos de separación número 405/94, a instancia de
doña María Dolores López Truque, representada por el
Procurador don Pedro Jesús Márquez García, y asistida
del Letrado don Alberto Truque Pérez, y que por propues-

ta de providencia de fecha 18 de octubre de 1994, se ha
acordado librar el presente a fin de emplazar al demanda-
do don Antonio López Clemente, el cual se encuentra en
paradero desconocido, para que en el término de veinte
días desde su publicación comparezca y se persone en le-
gal forma en este Juzgado y conteste la demanda defendi-
do por Letrado y representado por Procurador, formulan-
do en su caso reconvención, si conviniera a su derecho,
bajo apercibimiento de que en caso contrario será declara-
do en rebeldía, siguiendo los autos su curso sin más citar-
le ni oirle y entendiéndose las sucesivas notificaciones en
los estrados del Juzgado .

Y para que sirva de emplazamiento a don Antonio

López Clemente, expido y firmo el presente edicto en
Cartagena a dieciocho de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro .- El Magistrado-Juez, José Antonio Guz-
mán Pérez.- La Secretaria .

Número 16746

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 986/91 se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de B .B .V. Leasing, S .A., representado por el
Procurador don Miguel Tovar Gelabe rt contra Pescados
Frutos, S.L., y don Jesús Sánchez Frutos, sobre reclama-
ción de 612.588 pesetas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en p ri mera, se-
gunda y tercera subasta pública„por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al demandado que al
final se desc ribirán, bajo las siguiente s

CONDICIONES .

l ."- Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 19 de abril de 1995 ; en segunda su-
basta el día 17 de mayo de 1995, y en tercera subasta el
día 21 de junio de 1995, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, s/n ., a las 11,30 horas . Si alguna subasta
estuviese señalada en día inhábil, pasará al siguiente a la
misma hora .

2.s- Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual al veinte por ciento del
valor de los bienes, que sirva de tipo para la subasta ; pu-
diendo hacer uso del derecho que les concede el artículo

1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 8- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta .

4.'- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, solamente por la actora .

5 .'- Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate .

6.'-El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el pe ri to ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo . La publicación del pre-
sente servirá de notificación a los demandados Pescados
Frutos, S.L., y don Jesús Sánchez Frutos, que se encuen-
tran en paradero desconocido .



Bienes objeto de subasta :

Un vehículo, clase turismo, marca Ford, modelo Sie-
rra 2 .Oi Ghia, con matrícula MU 4540-AU. Tasado a
efectos de subasta por un valor de 700 .000 pesetas .

Dado en Murcia a veinte de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Pedro
López Auguy- El Secretario .

Número 1674 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber: En virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha recaída en los autos de juicio verbal
civil número 439/94-C, a instancias del Procurador Sr.
Tovar Gelabert, en nombre y representación de Cía . de
Seguros Mapfre, S .A., contra otros y Antonio Cutillas
Pérez y cónyuge, a los efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, en reclamación de 128.483 pesetas, se
ha acordado señalar para la celebración del presente jui-
cio el día 22 de marzo de 1995, a las 11 horas de su ma-
ñana, debiendo comparecer las partes con las pruebas que
estimen convenientes .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Antonio Cutillas Pérez y cónyuge, a los efectos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipotecario, que se encuentra en
paradero deseonocido, y que tuvo su última residencia en
esta provincia, significándole que están a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda
y documentos presentados, y para que conste expido la
presente en Murcia, a dieciséis de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- La Secretaria .

Número 1677 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número21/93 se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de B .B .V. Leasing, S .A., representado por el
Procurador don Miguel Tovar Gelabert contra Fabricados
Nicolás, S .A., y otros, sobre reclamación de 5 .373 .927
pesetas, en los que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término hábil de veinte días, los bie-
nes embargados al demandado que al final se describirán,
bajo las siguientes

CONDICIONES .

1 '- Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 22 de febrero de 1995 ; en segunda su-
basta el día 22 de marzo de 1995, y en tercera subasta el
día 19 de abril de 1995, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, s/n ., a las 11,30 horas .

2.'- Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de depósitos y
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en el
B.B .V. de esta capital, número 3097000017002193, una
cantidad igual al veinte por ciento del valor de los bienes,
que sirva de tipo para la subasta ; pudiendo hacer uso del
derecho que les concede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil . ,

3 a- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta .

4 8- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

5 .'- Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate .

6 .a- El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

Lote 1 .-

Rústica: Dos cuartas partes indivisas de un trozo de
tierra de riego, situada en el término de Murcia, partido
del Raal . Teniendo una superficie de 42 áreas y 45 centiá-
reas . Linda: Norte, Levante y Poniente, resto de la finca
matriz de donde se segrega ; Mediodía, citado resto, cami-
no por medio .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia, 5,
libro 2, Sección 5 .', folio 56, finca 101, inscripción 2 .° .

Valorada a efectos de subasta, según informe
pe ricial, y respecto de las dos cuartas partes indivisas úni-
camente, en la cantidad de seis millones trescientas sesen-
ta y seis mil pesetas (6.366.000 pesetas) .

Lote 2.-

Planta automática para hormigón PH-1 .000-N. Serie
00619 .

Valorada a efectos de subasta, según informe
pericial, en la cantidad de dos millones de pesetas
(2 .000.000 de pesetas) .

Se hace constar que los títulos de propiedad no han
sido suplidos, por lo que los licitadores deberán de con-
formarse con lo que sobre las mismas obre en el Registro
de la Propiedad .



La publicación del presente servirá en su caso de no-
tificación en forma a los demandados en paradero desco-
nocido .

Para el supuesto de que algún señalamiento recayere
en día inhábil, se entenderá celebrado en el siguiente há-
biL

Y para su publicación en el 'Boletín Oficial de la
Región de Murcia", así como en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en él "Boletín Oficial del Estado", expido
el presente .

Dado en Murcia a veintidós de diciembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Alfon-
so Alcaraz Mellado.- El Secretario .

Número 16748

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Camen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos so-
bre juicio ejecutivo bajo el número 609/93, a instancia de
Banco Exterior de España, S .A., representado por el Pro-
curador don Miguel Tovar Gelabert, contra "Construccio-
nes Metálicas Tucalsol, S .L.", y don Manuel Seco
Torrecillas y su cónyuge, esta última a los solos efectos
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, sobre reclamación de cantidad, y en cuyos autos
se ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor
literal :

"Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate en los bie-
nes embargados de la propiedad del demandado Cons-
trucciones Metálicas Tucalsol, S .L., y don Manuel Seco
Torrecillas, y con su producto, entero y cumplido pago al
actor Banco Exterior de España, S .A., de la cantidad prin-
cipal de 1 .250.000 pesetas, intereses legales desde el ven-
cimiento de las letras y costas del procedimiento, a cuyo
pago se condena expresamente a dicho demandado" .

Y para que sirva de notificación en legal forma al
demandado "Construcciones Metálicas Tucalsol, S .L." y
don Manuel Seco Torrecillas, por desconocerse su actual
domicilio, expido el presente en Murcia a veintinueve de
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro .- La Se-
cretaria, Carmen Rey Vera .

Número 1674 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado-Juez del Juz-
gado de P rimera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de cognición a instancias de Alfonso Rodríguez
Barnetó, representado por el Procurador Sr . Tovar
Gelabert, contra Patricio Brao Polo, Rafael Gimeno Ruiz
y Blas Ríos Jaime (esposas, artículo 144 del Reglamento
Hipotecario), bajo el número 512/94, en cuyos autos se ha
acordado la publicación del presente al objeto de empla-
zar al demandado Rafael Gimeno Ruiz para que compa-
rezca a la demanda en forma, si a su derecho conviniere,
bajo la dirección de Letrado, en el plazo improrrogable de
nueve días, bajo apercibimiento de que, dé no verificarlo
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio consi-
guiente .

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a
Rafael Gimeno Ruiz, que se encuentra en ignorado para-
dero .

Dado en Murcia a veinticinco de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro .- E1Magistrado-Juez, An-
drés Pacheco Guevara .- El Secretario .

Número 16750

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Edicto de requerimiento

Por tenerlo así acordado en los autos ejecutivo-otros
títulos número 765/92, seguidos a instancia de Banco de

Bilbao Vizcaya, S.A., representado por el Procurador Mi-
guel Tovar Gelabert, contra don Manuel Caro Almela y
doña Delia López-Briones Reverte, estando en paradero
desconocido, sobre reclamación de 2.192.775 pesetas por
principal, intereses y costas presupuestadas, en cuyas ac-
tuaciones han sido embargadas para garantizar las respon-
sabilidades reclamadas las fincas que se dirán, como de
la propiedad de Vds . Se les requiere por la presente a los
demandados para que en término de seis días presenten en
la Sec retaría de este Juzgado los títulos de propiedad de
los bienes inmuebles embargados, con apercibimiento de
ser suplidos a su costa .

Y para que sirva de requerimiento bastante a quien
se ha expresado a los fines y apercibimientos dichos, ex-
tiendo la presente en Murcia a siete de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro .- El Secretario .

Número 1675 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de'Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .



Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número

1 .077/94, promovido por Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
contraIrerencia yacente o desconocidos herederos de don

Juan Sánchez Vicioso y Antonio Luis Sánchez Vega y es-
posa, artículo 144 del Reglamento Hipotecario, en recla-

mación de 558 .240 pesetas, he acordado por providencia
de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada,
herencia yacente o desconocidos herederos de don Juan
Sánchez Vicioso, cuyo domicilio actual se desconoce,

para que en el término de nueve días se persone en los au-
tos, y se cponga si le conviniere, dado su ignorado para-
dero . De no personarse será declarado en rebeldía si-
guiendo el juicio su trámite sin más citarle ni oirle, paran-

do el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a dos de diciembre de mil novecien-

tos noventa y cuatro.- El Secretario .

Número 16752

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado y con el número 366/94-I, se siguen autos de juicio

ejecutivo a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, S .A., re-

presentado por el Procurador Sr . Tovar Gelabert, contra
don Mariano Franco Morales, Concepción Rico Mira y
otros, sobre reclamación de cantidad, cuyo último domici-

lio conocido fue en Monteagudo, Senda Porta, en cuyos
autos por proveído de esta fecha, se ha acordado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 .460 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil, citar de remate a la referida de-
mandada, para que en el término de nueve días se persone
en los autos y se oponga a la ejecución si le conviniere,
sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su para-

dero .

Dado en Murcia a doce de diciembre de mil nove-

cientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez .- El Se-

cretario .

Número 1675 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Sr . Juez de Primera

Instancia :número Tres de esta localidad, de conformidad

con propuesta de providencia dictada con esta fecha en

los autos de juicio ordinario declarativo de menor cuantía,

que bajo el número 309/94, se siguen en este Juzgado a

instancias de Iberleasing, S .A., representado por el Procu-

rador Sr. Brugarolas Rodríguez, contra Conservas Morte,

S.A., cuyo último domicilio conocido fue en Archena, ca-

lle Joaquín Morte, 25, de quien se ignora su actual domi-

cilio o paradero y en cuya resolución se ha acordado em-

plazar al referido demandado para que en el término de

veinte días, comparezca en estos autos, personándose en

legal forma, con Letrado y Procurador, con la prevención

de que si no comparece, será declarado en rebeldía y le

parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Y para su inserción en el tablón de anuncios de este

Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"

expido el presente, para que sirva de emplazamiento en

forma al demandado referido, que firmo en Molina de Se-

gura, a 14 de diciembre de 1994 .- La Secretaria .

Número 1675 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

En virtud de ló dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistra-

do-Juez de Primera Instancia número Siete de Murcia, en

providencia de esta fecha dictada en los autos de juicio

ejecutivo número 1 .021/94, seguidos a instancia de Banco

de Santander, S .A., representado por la Procuradora doña

Ana Galindo Marín, contra don Pedro Espuche Ortín,

doña Rosa Martínez Fernández, ambos por sí y a los efec-

tos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, en recla-

mación de la cantidad de 379 .623 pesetas de principal,

más otras 175 .000 pesetas presupuestadas para intereses y

costas, por providencia de fecha de hoy, por ignorarse el

paradero de los expresados demandados y sin el previo

requerimiento de pago, se ha acordado el embargo de los

siguientes bienes: finca registral número 16 .569 del Re-

gistro de la Propiedad número Uno de Murcia .

Acordándose asimismo verificar la citación de rema-

te por medio del presente edicto, en la forma prevenida

por el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,

concediéndose a los mencionados demandados el término

de nueve días para que se personen en los referidos autos

y se opongan a la ejecución, si les conviniere, significán-

doles que están a su disposición en la Secretaría del Juz-
gado las copias de la demanda y documentos presentados .

Dado en Murcia a veintiuno de diciembre de mil no-

vecientos noventa y cuatro .- La Secretaria .



Número 1673 2

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Francisca Sánchez Soto, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Car-
tagena .

Por el presente, hace saber : Que en este Juzgado se
sigue juicio de faltas 11/94, dictándose sentencia con fe-
cha 1 de diciembre de 1994, y cuyo fallo literalmente co-
piado dice así:

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Juan Carlos Gonzá-
lez Aznar, como autor responsable de una falta de impru-
dencia simple con infracción de los reglamentos, ya defi-
nida, a la pena de un día de arresto menor y multa de
50.000 pesetas o cinco días de arresto sustitutorio en caso
de impago, debiendo indemnizar, en concepto de respon-
sabilidad civil derivada de la falta cometida y con respon-
sabilidad civil directa y solidaria de la Compañía
"Previasa" y subsidiaria de doña María Ángeles Burillo
Arau, a don Luis Vicente García Blaya en la cantidad de
setecientas treinta y cuatro mil ochocientas sesenta y dos
pesetas a doña Aurora María Ballester Giménez en la can-
tidad de seiscientas noventa y seis mil pesetas, a don José
Antonio Sánchez Cañavate en la cantidad de cuarenta mil
y a la Compañía "Europa" en la cantidad de dieciocho mil
novecientas treinta y ocho pesetas, por los conceptos ex-
presados en el fundamento jurídico cuarto de esta resolu-
ción más los intereses del veinte por ciento desde la fecha
del siniestro respecto de la citada Compañía de Seguros e
imposición de las costas procesales al condenado .

Y para que conste y sirva de notificación a Juan Car-
los González Aznar y doña María Ángeles Burillo Arau y
su publicación en el 'Boletín Oficial de la Región de
Murcia" expido el presente que firmo en Cartagena a 9 de
diciembre de 1994 .-El Secretario .

Número 1671 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Uno de San Javier y su partido,
hace constar :

Que en éste de mi cargo se siguen autos de juicio de
faltas 370/92, sobre lesiones en agresión, en los que.con
fecha 15 de diciembre de1994, se ha acordado citar por
edictos a Enrique Morales Amat, cuyo domicilio o para-
dero se desconoce, a fin de que el próximo día 16 de fe-
brero de 1994, a las 10,40 horas de su mañana, comparez-
ca ante este Juzgado al objeto de asistir a la celebración
del correspondiente juicio oral, pudiendoverificarlo con
asistencia de Abogado, y con los medios de prueba de que

intente valerse, con apercibimiento de cuanto preceptúan
los artículos 962 y 970 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal y de que en caso de incomparecencia le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de cita-
ción en forma del denunciado, expido el presente en San
Javier a 15 de diciembre de 1994 .-El Juez, Juan Ángel
Pérez López .-El Secretario .

Número 1673 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICTO

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia .

Doy fe y testimonio : Que en los autos de ejecución
número 110/94, dimanantes de autos sobre cantidad, se-
guidos ante este Juzgado, bajo el número 1 .034/94, a ins-
tancia de José María Gil Alcázar, contra Francisco Mora-
les Sancha y Francisco Morales Román, se ha dictado
auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

Auto .-En Murcia a 21 de diciembre de 1994 .-Par-
te dispositiva: Vistos los preceptos legales citados y de-
más de general aplicación, dispongo : Se acuerda la ejecu-
ción en vía de apremio y se decreta, sin previo requeri-
miento, el embargo de bienes de la parte ejecutada Fran-
cisco Morales Román y Francisco Morales Sancha por
cuantía de cuatrocientas treinta y dos mil ciento cincuenta
y cinco (432.155) pesetas de principal adeudadas por la
parte ejecutada indicada, más noventa y cinco mil setenta
y cuatro (95 .074) pesetas presupuestadas provisionalmen-
te para intereses y costas, sin perjuicio de su liquidación y
tasación definitivas . Para su efectividad, practíquense las
siguientes diligencias :

Primero.-Requiérase al deudor para que efectúe
manifestación acerca de los bienes o derechos de que sea
titular, con la precisión necesaria. Deberá, en su caso, in-
dicar las personas que ostentan derechos sobre sus biénes
y si éstos están sujetos a otro proceso, concretar los extre-
mos de éste que puedan interesar a la ejecución . En el
caso de que los bienes estén gravados con cargas reales,
deberá asimismo manifestar el importe del crédito garan-
tizado y, en su caso, la parte pendiente de pago .
Adviértase al deudor que, de no atender el requerimiento,
podrá imponérsele un apremio pecuniario por cada día de
atraso, en las condiciones establecidas en el artículo 238 .

Segundo.-Practíquese diligencia de embargo sobre
bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para
cubrir el impo rte de lo adeudado, siguiéndose el orden es-
tablecido en el art ículo 1 .447 de la L .E.C . y depositándo-
se los bienes embargados conforme a derecho, sirviendo
la presente resolución de mandamiento en forma para la
Comisión Judicial que haya de practicar el embargo, la
cual queda facultada para entrar en el local de negocios o
vivienda particular y para requerir, en su caso, el auxilio
de la Fuerza Pública .



Tercero .-Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al
Ayuntamiento y Registro de la Propiedad y/o Centro de
Gestión Catastral del doínicilio del apremiado, a fin de
que faciliten la relación de bienes o derechos del mismo
de que tengan constancia .

Se advierte a las partes de que contra esta Resolu-
ción cabe recurso de reposición en el plazo de tres días,
ante este Juzgado de lo Social .

Así lo acordó y firma el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez
don Félix Ignacio Villanueva Gallego .-La Secretario,
doña Concepción Montesinos García .

Y para que sirva de notificación en legal forma al
ejecutado Francisco Morales Sancha, cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, libro el presente edicto que
se publicará en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", con la prevención al referido ejecutado que las de-
más resoluciones que recaigan en lasactuaciones .le serán
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto, sentencia o aquellas otras
para las que la Ley expresamente disponga otra .

Dado en Murcia a 21 de diciembre de 1994 .-La Se-
cretario Judicial, Concepción Montesinos García .

Número 16945

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número 1 .036/90, promovido por Banco
Hipotecario de España, S .A., contra Amancio Martínez
Arocas, en los que por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 27 de abril próximo, a las
11,30 de su niañana, sirviendo de tipo, el pactado en la
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de seis millo-
nes setecientas mil (6 .700.000) pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 24 de mayo próximo, a la mis-
ma hora, con las mismas condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del
que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 27 de junio próximo, a la misma
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo

de subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en
calidad de ceder el remate a un tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acreedor ejecutante .

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-

mente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
número 3.084, de la sucursal de Infante D . Juan Manuel,
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán ad-

mitidos a licitación .

3.- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para re-
mate podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la Regla 4 .a del a rtículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las

cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

5 .- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría al día siguiente in-
mediato hábil, a la misma hora .

6.- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la Regla 7 .s, del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

Urbana: Vivienda unifamiliar, de las denominadas

dúplex, compuesta de planta baja y alta ; la planta baja se

distribuye en paso, salón comedor, cocina, dormitorio y
patio, y la planta alta o de Piso, que se comunica por una
escalera interior, en tres dormitorios y baño, tiene una-su-

perficie útil de ochenta y ocho metros, veintisiete decíme-
tros cuadrados, siendo la construida de ciento trece me-

tros, ochenta y ocho decímetros cuadrados, además tiene
como anejo un garaje, con una superficie útil de catorce

metros, siete decímetros cuadrados, siendo la construida
de diecisiete metros, cincuenta y ocho decímetros cuadra-

dos . Está construido sobre un solar de noventa y tres me-

tros, dos decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Siete, finca registral número 25 .147, folio 154, libro
362, sección Pacheco .

Valorada a efectos de subasta en 6.700.000 pesetas .

Dado en Murcia a 19 de diciembre de 1994 .-El

Magistrado.-El Secretario .



Número 1685 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 794/
94, promovido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, con-
tra Pascuala Hervás López, José Palazón Gomariz y Gracia
Rueda Contreras, en reclamación de 5 .415 .500 pesetas, he
acordado por providencia de esta fecha, citar de remate a di-
cha parte demandada, Gracia Rueda Contreras cuyo domi-
cilio actual se desconoce, para que en el término de nueve
días se persone en los autos, y se oponga si le conviniere,
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin pre-
vio requerimiento de pago, dado su ignorado paradero . De
no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Dado en Murcia, a veinte de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario .

Número 1685 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 65/94,
promovido por el Procurador don Diego Frías Costa, en
nombre y representación de Banco Español de Crédito,
S .A., contra otros y don Juan Manuel Ros Manzanares y es-
posa a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipote-
cario, en reclamación de 1 .000.000 de pesetas de principal,
más otras 500 .000 pesetas para intereses, ga9tos y costas,
sin perjuicio de ulterior liquidación, se ha acordado por pro-
videncia de esta fecha, citar de remate a dicha parte deman-
dada don Juan Manuel Ros Manzanares y esposa a los efec-
tos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, cuyo do-
micilio actual se desconoce, para que en el término de nue-
ve días se persone en los autos y se oponga si le conviniere,
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin pre-
vio requerimiento de pago, dado su ignorado paradero . De
no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Dado en Cartagena, a cuatro de noviembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .-La Secretaria, María Dolores
Castillo Meseguer .

Número 1685 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Feliciano Martínez Romero,
en nombre y representación de Yroneli Pinales de Aquino,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Delegación de Gobierno de Murcia, versando el asunto so-
bre exención de visado .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.484/1994 .

Dado en Murcia, a 10 de octubre de 1994 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 16859

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
JUMILLA

EDICT O

Doña Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia e
Instrucción de Jumilla (Murcia) .

Hago saber : Que en este Juzgado y bajo el número 1
de 1994 se tramita el juicio universal de quiebra de la enti-
dad mercantil Jumilla Unión Vinícola, S .A., con domicilio
social en Jumilla, calle Barón del Solar, 65, habiéndose
acordado por auto de fecha 20 de octubre actual, publicar el
presente, a fin de que tenga publicidad la referida solicitud,
que ha quedado inhabilitada la entidad quebrada para la ad-
ministración de sus bienes, con prohibición de que nadie
haga pagos ni entregas de efectos a la misma, sino al depo-
sitario nombrado don Ignacio Jesús Ortuño Martínez, domi-
ciliado en Jumilla, calle Dionisio Guardiola, 2-bajo ; bajo
pena de no descargar su obligación, así como también la
prevención atodas las personas que tengan pertenencias de
la quebrada que las pongan de manifiesto al Comisario don
Enrique Castiñerias Bueno, con igual domicilio que el del
depositario, bajo los oportunos apercibimientos .

Igualmente se ha decretado la acumulación al presente
juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra el solicitan-
te, salvo los legalmente excluidos, la retención de la corres-
pondencia y la retroacción por ahora y sin perjuicio de ter-
cero a la fecha de 14 de octubre de 1992 .

Y para que sirva de general conocimiento, libro el pre-
sente, en Jumilla a trece de diciembre de mil novecientos
noventa y cuatro .-La Juez, Ana Caballero Corredor-El
Secretario .



Número 16714

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .783/92, seguido a instancia de José Campuzano
Martínez, contra INSS, TSS y Empresa Sánchez Rex, S .A.,

sobre prestación invalidez, habiendo recaído la siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia a treinta de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

FALL O

Desestimo la demanda interpuesta por José Cam-
puzano Martínez, frente a Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, y a Sánchez Rex, S .A., a quienes absuélvo de la
pretensión en su contra deducida.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que
se hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social .

Se advierte, además, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que p ara hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco
Bilbao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000.67.1783 .92,
así como la cantidad objeto de condena a que el fallo se
contrae en la misma cuenta y oficina, cuenta número
3095 .0000 .65 .1783.92, acreditándolo mediante los corres-
pondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.-EI Magistrado Juez .-La Secretaria Judicial .

Y para . que sirva de notificación en forma a la empresa
Sánchez Rex, S .A., que tuvo su domicilio en esta provincia
y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente para su inserción y publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

En Murcia a 15 de diciembre de 1994 .- La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas .

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia

. Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proces o
número 2 .050/92, seguido a instancia de María Jesús Ro-
mero Pareja, contra Promociones La Alberca, S .A. y
Fogasa, sobre salarios, habiendo recaído la siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia a dieciséis de noviembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho. . .

Fundamentos jurídicos . . .

FALL O

Estimo la demanda interpuesta por María Jesús Rome-
ro Pareja, frente a Promociones La Alberca, S .A. y a Fondo
de Garantía Salarial, y condeno a .la empresa demandada a
que abone a la actora la cantidad de 864.524 pesetas .

El Fondo de Garantía Salarial, en su caso, responderá
subsidiariamente en los supuestos legalmente establecidos .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que
se hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social .

Se advierte, además, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del T ribunal Supe rior de Justi-

cia de Murcia, a efectos de noti fieaeión, artículo 195 de la
Ley de Procedimiento Labora l .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas . en la cuenta establecida al efecto en el Bancó
Bilbao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000.67 .2050.92,
así como la cantidad objeto de condena a que el fallo se
contrae en la misma oficina, cuentaave número
3095.0000.65 .2050.92, acreditándolo mediante los corres-
pondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y tir-
mo.-El Magistrado-Juez .-La Secretaria Judicial .

~ Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
Promociones La Alberca, S .A ., que tuvo su domicilio en
esta localidad y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción y publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .



En Murcia a 15 de diciembre de 1994.-La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

Número 1695 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y pOS DE MADRID

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Treinta y Dos de los de
Madrid .
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 1 .309/1993, a instancia de Ban-
co Hipotecario de España, S .A., contra Aurelio García Díaz
y María Carmen Pallarés Sánchez, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte días, los
bienes que luego se dirá, con las siguiente s

Condiciones
1 .- Se ha señalado para que tenga lugar el remate e n

primera subasta el próximo día 22 de febrero de 1995, a las
10,10 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el tipo de 3 .272 .849 pesetas .

2 .- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
día 22 de marzo de 1995, a las 13 horas de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25%
del tipo que lo fue para la primera .

3.- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 3 de mayo de 1995, a
las 10,40 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sin sujeción a tipo.

4 .- En las subastas primera y segunda, no se admiti-
rán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5 .- Para tomar parte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20 por
ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la se-
gunda, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones número 2 .460 del Banco de Bilbao
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso .

6 .- Los títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados, se encuentran suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en autos, de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata-
rio las acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa-
cerlas,-sin destinarse a su extinción el precio del remate .

7.- .Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el
remate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero, con
las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria.

8 .- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil de la semana dentro de
la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día .

9.- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

11 .-La publicación de los presentes edictos sirve

como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del último pá-
rrafo de la regla 7.` del artículo 131 .

Bienes objeto de subasta:

Finca registral número 28 .970, sita en-urbanizaeión
Fransena, edificio 3, bloque A, 5 B, en Águilas (Murcia),
inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca, al tomo
1 .788, libro 249, folio 34 vto ., inscripción 2 . '

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", libro el presente en Madrid, 3 de octubre
de 1994.- El Magistrado Juez . -La Secretaria.

Número 1672 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 2 .274/93, seguido a instancia de don Jesús Sánchez
Fernández, con tra la empresa Transportes Torres Caballero,
S.L. y Transzeus, S .L. y FOGASA, en reclamación sobre
cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia 688/9 4

En la ciudad de Murcia a veintinueve de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro .



Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo : Que estimando la demanda, sobre cantidad, for-
mulada por don Jesús Sánchez Fernández, contra las empre-
sas Transportes Torres Caballero, S .L. y Transzeus, S .L. y
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a las
empresas demandadas a que, de forma solidaria, abonen al
actor la cantidad de 699.697 pesetas, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad del Fondo de Garantía Salarial .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que con tra la misma podrá interponerse recurso
de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago ( en el caso
de que el recu rrente sea la empresa demandada) que para
hacer uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado
de lo Social en la O.P. del Banco Bilbao-Vizcaya, cuenta
corriente número 3093.0065.2274.93, en esta capital sita en
Avenida de la Libertad, acreditándolo mediante el oportuno
resguardo . Asimismo deberá efectuar un depósito de veinti-
cinco mil pesetas, en la misma entidad bancaria, cuenta co-
rriente número 3093 .0067 .2274 .93 .

Se advierte además a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los esc ri tos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos
de notificación, para dar cumplimiento al artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia defi nitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Transportes Torres Caballero, S .L . y
Transzeus, S .L. que últimamente tuvo su domicilio en esta
ciudad y demás partes interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, advirtiéndole de que las sucesivas notifica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado según pre-
vienen los artículos 281 y siguientes la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, expido el presente para su inserción en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", y para su exposi-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social
número Dos de esta ciudad .

Murcia, 1 5 de diciembre de 1994.-El Secretario Judi-
cial, Fernando Cabadas Arquero .

Número 16722

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .072/93, seguido a instancia de don Pedro García
Pellicer, contra la empresa Joaquín Solana Molina, S .L. y
FOGASA, en reclamación sobre desempleo-cantidad, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia 740/94

En la ciudad de Murcia a diez de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo : Que estimando la demanda formulada por don
Pedro García Pellicer, contra la empresa Joaquín Solana
Mo li na, S.L. y FOGASA, debo condenar y condeno a Joa-
quín Solana Molina, S .L . a que abone al actor la cantidad de
902.280 pesetas, en concepto de indemnización de rivada de
expediente de regulación.de empleo, y todo ello sin perjui-
cio de la responsabilidad subsidiaria del FOGASA dentro
de los límites legales .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso
de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso
de que el recurrente sea la empresa demandada) que para
hacer uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado
de lo Social en la oficina principal del Banco Bilbao-Vizca-
ya, cuenta corriente número 3093 .0065 .1072 .93, en esta ca-
pital sita en Avenida de la Libertad, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depó-
sito de veinticinco mil pesetas, en la misma entidad banca-
ria, cuenta corriente número 3093 .0067.1072 .93 .

Se advierte además a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los esc ritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos
de no tificación, para dar cumplimieñto al artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Joaquín Solana Molina, S .L . que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, advir-
tiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado según previenen los art ículos 281

y siguientes la Ley de Enjuiciamiento Criminal, expido el
presente para su inserción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Mu rc iá" , y para su exposición en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social número Dos de esta ciu-
dad .

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de Murcia, 15 de diciembre de 1994 .-El Secretario Judi-

lo Social número Dos. cial, Femando Cabadas Arquero .
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Número 16844

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de los de Murcia .

Hago saber : Que en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 864/93 seguidos en este Juzgado a instancia de la enti-
dad Readimix Asland, S .A., representada por el Procurador
señor Jiménez Martínez, contra la entidad Cersa Murcia,
S.L., se ha acordado el requerir a la entidad Cersa Murcia,
S.L., a fin de que en término de seis días, presente en la Se-
cretaría de este Juzgado los títulos de propiedad de los bie-
nes inmuebles embargados, bajo apercibimiento de que en
caso de no efectuarlo, serán suplidos a su costa .

Al propio tiempo se le notifica, que por la parte actora,
se ha designado como Perito Tasador a don Luis Ruiz Moli-
na, a fin de que proceda al avalúo de los bienes embarga-
dos, pudiendo la demandada, dentro del plazo de dos días,
designar otro por su parte, si le conviniere, bajo apercibi-
miento de que en caso de no verificarlo, será tenido por
conforme con el designado de contrario .

Y para que sirva de notificación y requerimiento al de-
mandado Cersa Murcia, S .L., que tenía su domicilio en esta
ciudad, y actualmente se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente para su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" a los efectos dichos, en Murcia a
veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro .-La Secretaria, María del Carmen Rey Vera .

Número 16847

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María Francisca Granados Asensio, Juez de Primera
Instancia e Instrucción número Tres de Molina de Se-
gura (Murcia) .

Hace saber : Que por resolución del día de la fecha dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el n .° 366/94, a instancias de Ford Crédit
Europe PLC, sucursal en España, representado por el Pro-
curador don Antonio Conesa Aguilar, contra don Pedro Mi-
guel Vilches Ruiz, cuyo último domicilio conocido fue en
Avda. Madrid, 42, y actualmente en ignorado paradero, so-
bre reclamación de 483.890 pesetas de principal, más
250.000 pesetas, para costas, ha acordado publicar el pre-
sente edicto, por medio del cual, se cita a referida demanda-
da de remate para que en el plazo improrrogable de nueve
días, si a su derecho conviene, se persone en autos en forma
legal para oponerse a la ejecución y bajo apercibimiento de
que si no lo verifica, se le declarará en rebeldía y le pararán
los demás perjuicios a que haya lugar en Derecho. Al pro-
pio tiempo se le hace saber que se ha trabado embargo en
los bienes de su propiedad que a continuación se relacionan
sin previo requerimiento de pago por estar en ignorado pa-
radero .

Los bienes embargados son los siguientes :

-Vehículo matrícula MU-6776-AV .

-La parte proporcional del sueldo o pensión y demás
emolumentos que perciba el demandado en su condición de
funcionario en activo, jubilado o en cualquier otra situación
en que se encuentre, del Instituto Nacional de Empleo .

Dado en Molina de Segura, a dieciocho de noviembre,
de mil novecientos noventa y cuatro .-La Juez, María
Francisca Granados Asensio .-La Secretaria.

Número 16846

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

Don Juan Angel Pérez López, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de San Javier .

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, se siguen
autos de juicio de cognición n .° 310/94, a instancias de Ban-
co Español de Crédito, S .A., representada por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez ; contra don Francisco Gonzá-
lez Iglesias, y don José Luis Blanco Díaz, y esposas, éstas a
los solos efectos del artículo 144 del R .H. sobre reclama-
ción de 313 .394 pesetas; y en los que se ha acordado empla-
zar mediante edictos al codemandado en ignorado paradero,
don José Luis Blanco Díaz, a fin de que en el improrrogable
plazo de nueve días comparezca en los precitados autos,
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado en
rebeldía siguiendo el juicio su curso.

Y a fin de que lo acordado surta los efectos procesales
procedentes, sirviendo de emplazamiento en forma al
codemandado en ignorado paradero don José Luis Blanco
Díaz, expido y firmo el presente .

Dado en San Javier a 2 de diciembre de 1994 .-El
Juez, Juan Ángel Pérez López .

Número 16849

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 102/
94, promovido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, con-
tra Josefa Sánchez Conesa y José Francisco Martínez
Teruel, en reclamación de 502.007 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte de-
mandada, herencia yacente del demandado fallecido don
José Francisco Martínez Teruel cuyo domicilio actual se
desconoce, para que en el término de nueve días se persone
en los autos, y se oponga si le conviniere, habiéndose prac-
ticado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a cinco de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario .


